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[.as leyes, órienes» y anuncios que hayan de insertarse en, 

k» BOLCTISCS OFICIALES se hen de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
io-. mencionados periódicos. 
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Pfir.cios Í C SDSCKICIOK.—En'esla capital, llevado a domicilio, 2 L 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3L50. al mes; 9 ul trimestre; 18 al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, tía la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta cipiUl, direcbUnente por medio de car-
la i la Administración, con inclusión del importe del lierajo de abono en sellos. 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V 1 K T H O I A E D I T O a i A í . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» q o e 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las "i de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pesóla por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 

Dentro de los cinco primeros 
di&s del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
ría de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial; y á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
van disponer el pago dentro del 
plazo marcado. 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de Revuelta. 

L a Comisión provincial, asociada de 
los Diputados residentes en esta capital, 
conforme á lo dispuesto eu el párrafo 4* 
del ar t . 66 do la ley orgánica, ha acorda
do en sesiou de 12 del actual que se 
den públicamente las gracias por medio 
del BOI.ETN OFICIAL de la proviucia á 
D. Diego Fernandez Moutero, que por 
mano de su hijo D. Luis ha hecho dona
tivo al Hospital proviucial de 1.470*600 
kilogramos de hoja de maíz para jergo
nes de los enfermos, valorada en 250 
pesetas. 

Madrid y Agosto 16 de 1881 ,=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 4 de Agosto de 1831. 

Abierta á las nueve do la mañana ba
j o la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Cassáy Narbou, se 
leyó y fue" aprobada el acta do la anterior. 

La Comisión quedó euterada de que 
los Sres. Mellado y Serantea no podían 
asistir á la sesión por el mal estado do su 
salud. 

Se acordó qno las sesiones ordinarias 
de la Comisiou durante el presente mes 
de Ago3to se celobreu los juóves á las 

nueve de la mañana, poniéndolo en cono
cimiento del Sr. Gobernador, conforme 
al ar t . 60 do la ley. 

Asimismo se acordó celebrar sesión 
el viernes 12 del corriente, á las nueve 
de la mañana, en uniou de los señores 
Diputados provinciales residentes en la 
capital, para acordar la distribución men
sual do fondos, tauto del ejercicio corrien
te como dol de ampliciou, y para ocupar
se de los demás asuntos que á juicio do la 
misma*Comisiou estén comprendidos en 
el caso 4.° del art . C6 de la ley provin
cial, poniéndolo en conocimiento del se
ñor Gobernador á los efectos oportuuOs. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Desestimar la excepción alegada por 
Patricio García Mariu, uúm. 5 de Valdile-
cha eu el reemplazo de 1879, puesto que 
su hermano Francisco, que sirve eu el 
ejército, lo hace como reenganchado con 
premio, y declarar por lo tanto soldado 
defiuitivo al Patricio García Marín, que 
ingresó en caja cu 2 de Junio último con 
nota de recurso pendiente. 

Declarar exceptuado del servicio ac
tivo y con destiuo á la reserva á Camilo 
Lnzareno San Andrés, núm. 51 de Col
menar de Oreja en el roernplazo de 1880, 
toda vez que do los antecedentes recibi
dos resulta que su hermano Auastasio se 
halla sirviendo eu ei ejércit& activo. 

Hacer constar eu acta que D. Maria
no Jiménez Palacios, uúm. 234 del dis
trito do Correos do esta capital en el 
reemplazo de 1845, quedó libre de res
ponsabilidad de quintas mediante haber 
sustituido, y que se libre de este acuerdo 
la correspondiente certificación, que pre
sentada en el Tribunal competente pro
duzca el resultado do la liberación de la 
hipoteca de 4.200 rs. que pesa subre la 
casa calle del Mesou de Paredes de esta 
Corte, uúm. 58 moderno y 2 antiguo, de 
la manzana 68. 

Hacer asimismo constar eu acta que el 
nombro del mozo núm. 44 dol distrito 
do la Inclusa eu el reemplazo de 1880 es 
José Losada y González, el cual t i n to en 
aquel reemplazo como eu la revisión de 
18bl ha sido exceptuado por el distrito 
sin reclamación. 

Declarar que no há lugar á lo solici
tado por Pedro Cordero Villalva, pa 1ro 
de Saluatiauo, quinto por el cupo de Ca
dalso en el reemplazo do 1880, para que 
sea este dado de baja en ol ejército activo 
por haber sido declarado soldado Zaca

rías Baquera, núm. 9 del mismo reempla
zo, puesto que este mozo, en lugar de ser 
declarado soldado, fué declarado excep
tuado del servicio activo en acto de revi
sión eu sesión de 21 de Julio próximo pa
sado. 

Comunicar al Sr. Jefe de la Caja de 
recluta que el ingreso de Enrique Pérez 
Tova, núm. 230 del distrito de la Univer
sidad y reemplazo de 1879, fué en virtud 
de revisión, por haber desaparecido en la 
de 1880 ia excepción de que había goza
do el año de su reemplazo. 

Poner en conocimiento del Sr. Alcal
de do Getafe una comunicación del señor 
Gobernador civil, solicitando la inscrip
ción de D. Iguacio Torrijos y la Cruz en 
aquel alistamiento como novicio de las 
Escuelas Pías. 

Revisado y comprobado como se halla 
por esta Comisión cou las certificaciones 
de las actas de sorteo de loa distritos de 
la capital y pueblos de la proviucia, el 
estado demostrativo del número do mo
zos sorteados eu la misma para el reem
plazo del Ejército del año actual y el de 
bajas ocurridas basta la fecha, que ol K x * 
ceieutísimo Sr. Gobernador de la proviu
cia remite al Ministerio de la Goberna
ción,, estampar á ont inuaeiou del mismo 
la conformilad de esta Comisión, con ar
reglo á lo prevenido en el ar t . 29 de la 
ley de reemplazos. 

Aprobar el presupuesto do gastos Car
celarios del partí lo judicial de Colmeuar 
Viejo para 18S1-82, así como el reparti
miento del mismo, que deberá publicarse 
en el B >LKTIN OFICIAL. 

Devolver al Alcalde de San Martin de 
Valdeiglcsias el presupuesto y reparti
miento de gastos carcelarios de aquel 
partido judicial para el mismo ejercicio 
económico, por faltar la aprobación del 
Ayuutamieuto y las diligencias posterio
res que han de evidenciar el consenti
miento ó reclamaciones contra el mismo 
de los Alcaldes de los pueblos del par t i 
do judicial. 

Que es firme el acuerdo del Ayunta
miento y J a n t a de escrutinio 4 Ü Aleor-
cou, y quo D. Alejandro Gomoz y Don 
Francisco de la Cámara tienen derecho 
á sur Concejales de aquel Ayuntamiento, 
para cuyos cargos han sido recientemen
te elegidos. 

Que uo há lugar á la protesta presen
tada contra la validez do la ulecciou 
parciaL verificada eu Manzanares el Real, 
y declarar firmo el acuerdo adoptado 

por la mayoría de la Jun t a general de 
escrutinio en 31 de Julio último. 

Informar al Sr . Gobernador lo que 
sigue respecto de los expedientes que se 
expresan á continuación: 

Que procede confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento de San Agustín de 5 de 
Octubre de 1880, y desestimar por tanto-
el recurso de alzada que contra él inter pu-
soD.Isidro Sauz porla su3peusion de c e r 
tas labores y roturaciones que veuía rea
lizando en un terreno deuominalo el 
Monte del Cura, dejando á salvo las ac-
cioues y derechos da qn.2 se crea asisti
do que no se refierau á la posesión, para 
que las ejercite en la forma que c rea 
conveniente. 

Quo no hay inconveniente en autori
zar al Ayuntamiento do Colmenar Viejo 
para retirar de la Caja general do Depó
sitos la cantidad de 20.000 pesetas, pro
cedentes de la 3 / parte del 80 por 100 de 
sus bienes de propios, para invertirlas en 
la creación de un pósito á metálico para 
el objeto y fines que se mencionan eu el 
expedieute. 

Que no procedo la sanción del presa-
puesto ordiuario de Valdep'télagos para 
el ejercicio ecouómico de 1881 82 hasta 
que se consigne el importe de la 6 . a par
te de los débitos atrasados que tuviese 
pendientes de pago en favor del Tesoro 
público, ó se preseute certificación que 
acredite su solvencia. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del paía en el reglamento do la So
ciedad de seguros mutuos contra incen
dios titulada La Coinplatjnse, ni en loe 
estatutos de la Sociedad titulada A teñe» 
de la Juventud. 

Madrid.—Cuentas del ejercicio extra
ordinario de 1868-69.—Que ofrecenlos si
guientes reparos: 1.° En el libramiento 
de 55 esculos pagados por el seguro de 
las casas uúm. 60 y 62 de la callo de 
Preciado^ aparece un error de 49'500 
esculos, puesto que siendo el v.ilor ase
gurado el de 160.000 y 60.000 rs. respec
tivamente, á cuartillo de real por 1.000 
importa la cuota de dichas dos fincas 
40 y 15 rs. , ó sean 5'500 escudos eú j u n 
to.—2.° No se acompaña justificante de la 
entrega de 31 y 28 esculos por haberes 
dol guarda del mercado de granos. 

Madrid.—Cuentas del ejercicio ext ra
ordinario de 1869-70.—Quo ofrecen los s i 
guientes reparos: 1 / En el libramiento 
número 83 de la semana del 25 a l 31 de 
Diciembre de 1869 se iucluyo u n dia-

i 
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más de jornal , ó eean 3*300 escudos, por 
los haberes del recibidor de materiales y 
guardas del depósito de ta plaza de la 
Armería.—2.° Eu el libramiento número 

1 4 1 , correspondiente á loa jornales de las 
semanas del 2 al 31 de Majo 1870, se 
«latan 6*600 escudos de más, faltando la 
ürrna del Arquitecto en la lista de la 
coarta semana.—3.° En el libramiento 
€6, por pago de jornales del aparejador y 
g u a r d a de las obras del viaducto, se datan 
4*800 escudos de más.—4.° En el libra
miento núm. 87, por jornales del apare
j ador , sobrestante y guardas de las obras 
•del viaducto, faltan los justificantes.— 
5.° En el libramiento núm. 28, para pago 
de jornales devengados por los operarios 

«xtraordioariosocupados en elmercadode 
caballerías, se datan 1Q5'200 escudos, y 
la lista que le acompaña como justifican» 
te no importa más que 99*500.—6.° En 
el libramiento núm. 42, por igual con
cepto, se datan 63*600, siendo así que la 
lista adjunta asciende sólo á 31*050 es
cudos.—7.° En el libramiento núm. 27, 

de 2*800 escudos, á favor de los sobrinos 
de Baquedano por objetos de escritorio 
para las obras del mercado de caballerías, 
falta la cuenta que se dice se acompa
ña.— 8.° Falta la certificación del acuer
do de la aprobación del Ayuntamiento y 
de la Junta municipal eu estas cuentas. 

Oalapagar,—Cuentas rauuicipales de 
1869-70.—Que ofrecen los siguientes re
paros: 1.° Se pedirán antecedentes res
pecto de las cantidades satisfechas al 
Ayuntamiento en el año de la cuenta 
por intereses del 80 por 100 de pro
pios.—2.° Se reintegrarán 9*464 escudos 
satisfechos de más de lo presupuestado al 
alguacil por su sueldo.—3.° Se presenta
rá la cueuta justificativa de la inversión 
del material de las escuelas.—4.° Se rein
tegrarán 16 escudos satisfechos por 
dietas á un comisionado para hacer efec
tivos los descubiertos por gastos carce
larios.—5.° Se reintegrará lo satisfecho 
de más de lo presupuestado á las guardas 
de montes.—6.° Se reintegrará la canti
dad que no se ha justificado de lo satis-

Impuesios.—Cédulas. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 23 do Julio próximo pasado, los 

fecho por contribuciones.—7." Se presen
tará certificación del acuerdo del Ayun
tamiento nombrando agente suyo á Don 
Josd López Guitian y mandándole abo
nar 390 rs. por el trabajo de jagencia do 
cobro de Intereses del 80 por 100 y otras 
diligencias.—8.° S# darán explicaciones 
acerca de la cantidad satisfecha á D. Pa
blo Martínez por. gastos de recaudación 
y conducción de 2.227 escudos percibi
dos en la Tesorería de Hacienda pública. 

T no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levautó la sesión, de que cer
t if ico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

idniiiiistracion económica, j 

individuos que paguen manos de 25 pese* 
tas de contribución están obligados á 
obtener cédula personal de 9.* clase, y 
como esta disposición ha modificado la 
escala aprobada por Real órdon de 9 de 
Abril último, cou arreglo á la cual los 
Ayunta.nientps han hecho sos pedidos, 
esta Administración, á fin de que la del 
impuesto de cédulas no sufra perjuicio, 
acordó: 

1.° Que las de 8." podidas para indi
viduos excluidos de obtenerla de esta 
clase por la citada Real orden de Julio, 
se devuelvan á la Administración en el 
término más breve: 

2.° Que se pida de 9 / un número 
igual á las de 8.* que se devuelvau; y 

3.° Que eu ei tas no se incluyan las 
ya expedidas. 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia para conocimiento 
de los interesados y su exacto cumpli
miento. 

Madrid 16 de Agosto de 1881. = E ¿ 
Jefe económico, P. O., Jovito Riestra. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veuceu el dia 13 del mes de Agosto de 1881, que se publica eu este perióli 
de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art . 1.° del Real decreto de 20 de Junio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar e^ta 
de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

periódico oficial con 10 dias 
relaciona las puertas 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Rajas 
D. Plácido Herrero 
D. José Vara -
D. Bernardino Benavente 
D. Santiago Mesa 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
£1 m i s m o 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
D. Bernardino Pérez 
I). Cipriano Sánchez 
D. Facundo Fernandez 
D. Lucio García 
D. Juan Ruiz 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Alcalá 
Getafc 
Ídem 
ídem 
Torrejon 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Getafc 
Aravaca 
Serranillos 
Purla 
Valverde 
ídem 
í d e m . . . . 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

C L A S E DE LA FINCA. 

Rústica . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem... | 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem * 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem t< 

Madrid 3 de Agosto de 1881 .=El Jet*6 de la Administración económica, Juan Oriol. 

TERMINO. 

Alcalá 
Getafc . . . . 
ídem 
Ídem 
Torrejon . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Serranillos 
ídem 
Ídem 
Parla 
Valverde.. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

150*25 
100*13 
25 
93*75 
29*38 
64'50 
11 
1G'38 
31-25 
78*75 
14*50 
4!'25 
16*75 
3S*90 
75 
3S*13 
60*13 
33*51 
55*80 
6.VIO 
72*40 

113 
63*20 
67'80 

.RELACIÓN de los compradores de bienes desamortiza los cuyas obligaciones vencen el dia 14 del mes de Agosto de 1881, que se publica on este periódico oficial c 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sr.»-; \' • \ -• filar esta rol 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ' J 

cou 10 dias 
cion á lar 

COMPRADOR. 

D. José de la Vega Romero 
D. Vicente Mateo 
1). Jacinto Alcobendas 
El mismo 
D. Juan López 
D. Florencio Alcalde 
D. Benito Lúeas 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem. 
Alca lá , 
ídem 
Torres 
A l c a l á . . . . . 
Los Molinos 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem. . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

TERMINO. 

Vil larejo. . . 
Madrid 
A l c a l á 
Ídem 
Torres 
Alcalá 
Los Molinos 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Estado. 
Clero. 
Idctn. 
ídem. 
Ídem. 

Instrucción. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

IOS'35 
322 

251*75 
437*75 
i;;7T)U 

10*60 
37*55 

Madrid 4 de Agosto de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Joan Oriol. 
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R e l a c i ó n de I09 compradores de bienes desamortizados cnva* ifKlMio*üdJ - i á M a r . 

COMPRADOR. 

Doña María Barrciro . . . . 
D. Inocente Membrillero. 
D. Víctor Uidro 
D. Francisco Javier . 
D. Pedro Martin 
D. Manuel González 
D. Martin Hayas 
El mismo . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo • 
D. Sergio Valleio 
D. Antero Sánchez 
D. Antonio Sacristán 
El mismo 

..... 

VECINDAD. 

Madrid 
*ldem 
Meco 
Lioeches 
Anchuelo. . . . 
Vil laman t a . . . 
Cubas 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem 
Getafc 
Cadalso 
Parla 
Ídem 

....... 
::::::::::::: 
............ 

C L A S E DE LA FINCA. 

Rústica i 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem i 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem i 
ídem 4 i 
ídem 
Urbana 
R ú s t i c a 

ídem. • 

Madrid 7 de Agosto de 1 8 8 1 . - E l Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

T E R M I N O . 

Belmonte 
Hoyo de Manzanares 
Meco 
Loechcs 
Anchuelo 
Peralejo 
Cubas 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Cctafe. . 
Cadalso 
P u r l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem. 

PROCEDENCIA, 

Clero. 
Propios 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 

i m p o r t e . 

Pesetas cents. 

250*20 
t.500'20 

17*51 
112*88 

7*51 
200 

7*50 
22<50 
11*25 
16*25 
6*25 

50 
15 

130*50 
53*50 

111*75 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Extractos de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta M. H. 
villa en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Julio de IS81. 

Sesión inaugural del día 1.° 
Aprobando el acta de la anterior, cele

brada el 27 de Julio próximo pasado. 
Acordando que el Excmo. Sr. Alcal

de designase los señores que habían de 
compouer la Comisión que saliese á reci
bir á los í^res. Concejales electos, los 
cuales entraron con la Comisión en el 
salón y tomaron asiento. 

Dando posesión el S r . Presidente del 
cargo de Tenientes do Alcalde del Ayun
tamiento de esta Corto para el bienio de 
1881 á 1883 á los Sres. D. Francisco 
Martínez Brau, D. Simón Pérez y Muñoz, 
D. Fernando Jaquete, D. Eduardo Rome
ro P ; i z , D. Pedro Celestino Cañedo, Dou 
Vicente F l o r e n y Cristóbal, D. Enrique 
Arroyo y Rodríguez y D. Jacobo Alvarez 
Capru, Concejales del mismo, no hacién
dolo al Excmo. Sr. D. Pedro Martiuez 
Luna por no hallarse presente. 

Proclamando Regidores Síudlcos, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 56 de la 
ley municipal vigente, á los Excraos. se
ñores D. Círegorio Zabalza y D. José Mo-
rcuo Elorza. 

Acordando conforme lo dispuesto en 
el ar t . 57 de la referida ley municipal, 
que las sesiones se verifiquen los lunes de 
cada,setnana á las nueve de la mañana. 

Acordando uu voto de gracias para 
los Sres. Concejales que cesaban en el 
desempeño del cargo, y la bienvenida á 
los que tomaban posesión en este acto. 

Sesión ordinaria del dia 4. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando S. E . euterado de la lista 

de los Alcaldes de barrio que el Excelen
tísimo Sr. Alcalde había no-obrado en 
virtud de las facultades que le concedo 
el art . 58 de la ley municipal. 

Acordando que el nombramiento de 
las Coudsioues permanentes que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 60 de la 
referida ley municipal debía de hacerse, 
se verificase por una Comisión Domina
dora» autorizando al Excmo. Sr. Alcal
de para que hiciese la designación de los 
individuos que la habían de compouer. 

Aprobando !a propuesta de comisiones 
hecha por la nombrada al efecto. 

Quedando S. E. euterado de la lista de 
Sres. Comisarios de los diferentes ramos 
de la Administración municipal nombra
dos por el Excmo. Sr. Alcalde, y de la de 
los Presideutes de las Casas de Socorro. 

Sesión del dia 11. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Quedaudo S .E .en te rado d é l a Real 

orden por la que se le concedía autoriza
ción para continuar recaudando desie 1.° 
de Julio corrieute y con carácter interino 
el arbitrio acordado por la Jun t a munici
pal sobro materiales de construcción, con 
la precisa condición de que los derechos 
que se perciban por el Ayuntamiento 
hasta la resolución definitiva los conser
ve en depósito á disposición de los intere
sados, á los cuales se devolverían en el 
plazo de 24 hor . s , á contar desde el mo
mento en qne el Excmo. Sr. Gobernador 
lo comunicase, si aquella resolución no le 
fuese favorable al Ayuntamiento, pasando 
en otro caso dichas sumas á la caja mu
nicipal con las formalidades establecidas 
para los demás ingresos de su clase, acor
dando se comunique á quien co r r e s 
ponda. 

Quedando asimismo enterado de una 
comunicación del Excrno. Sr. Alcalde, en 
la que solicitaba se le abriese un crédito 
con cargo al capítulo de Imprevistos y 
calamidades públicas, para hacer frente 
en su caso con la premura necesaria á 
los gastos que ocasionen las disposiciones 
que hubiesen de tomarse para dominar 
el contagio y evitar la propagación de la 
enfermedad que afectaba el ganado mu
lar y caballar destinado.al arrastre de los 
tranvías, resolviendo cuanto fuese con
veniente para cuidar de la salud publi
ca, tanto en lo que 38 refería al sistema 
seguido para la traslación á los mulada
res de los animales muertos por con-
cuencia de la epidemia, cuanto del pro
cedimiento que se acordase para la com
pleta inutilización de los mismos; acor
dando conceder la autorización que se 
solicitaba con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto en ejercicio. 

Quedando S. E . euterado también de 
otra comuuicacion del Excmo. Sr. Al
calde, exponiendo que necesitando au
sentarse de esta Corte para atender al 
restablccimientode suquebrautada salud, 
tenía la honra de ponerlo en conocimien-
lo de S. E . , así como también haber dis
puesto que el Excmo. Sr. Ü. Francisco 
Martiuez Brau se encargase ¡uterinamente 
del despacho de la Alcaldía presidencial. 

Acordando no admitir la dimisión 
presentada por D. Nicanor Ibarra de los 
cargos de vocal de las Comisiones de Po
licía urbana, especial de aprovechamien
to de aguas fecales, para las cuales fué 
elegido por S. E. 

Quedando el Ayoutamiento euterado 
de una comunicación del Concejal señor 
Gómez Checa, en la que mauifestaba ha
ber terminado en el honroso cargo de 
Comisario del material de Escuelas, y á 
la que acompañaba unos estados y rela
ciones que demostraban las mejoras rea
lizadas y las economías introducidas en 
dicha Comisaría duraute la época de dos 
años que la desempeñó; acordando por 
indicación del Sr. Presideute dar un vo
to de gracias al Sr. Gómez Checa con 
tal motivo. 

Quedaudo asimismo S. E . enterado 

de un oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, desestimando el recurso 
de alzada interpuesto contra un acuerdo 
del Excmo Ayuntamiento por D. Bernar
do Gouzalez Ruiz, eu representación de 
D. Vicente Martin Lázaro, contratista 
del suministro de piedra machacada pa
ra el afirmado de las vías publicas de es
ta capital, por el que dispouía se adqui
riese dicho material por Administración 
con cargo á la fianza que aquel tenía 
constituida. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación munici
pal en las sesiones públicas que ha cele
brado en el mes de Junio del corriente 
año para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, eu cumplimien
to de lo prevenido en el art. 109 de la 
ley municipal vigente, acordando se lo 
dé el curso correspondiente. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha po;* la Contaduría de villa, c o n re
lación á los créditos autorizados en los 
presupuestos ordinario, extraordinario y 

j adicional de 1880-81, autorizando al Ex-
¡I celentísimo Sr. Alcalde como Ordenador 
S de pagos, seguu costumbre. 

( Aprobando asimismo la distribución 
de fondos hecha por la misma dependen
cia para el presente mes, autorizando 
también al Sr. Alcalde, según cos
tumbre. 

Acordando que las Comisiones de 
quintas que era necesario nombrar en ca
da uno de los 10 distritos en que so ha
lla dividida esta capital, en cumplimien
to de lo prevenido en ol art . 40 de la 
ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército vigente, las formeu los señores 
Concejales elegidos por cada distrito. 

Disponiendo que el número de seccio-
ues eu que ha de dividirse el ceuso con
tributivo sea el do 25, como se había ve
rificado desde que venía rigiendo la ley 
municipal, siguiéndoso también el proce
dimiento adoptado para el sorteo. 

Accediendo á la instancia de D. Juati 
de la Portilla, cou arreglo á la ley, en 
que solicitaba se le declarase vecino de 
esta Corte por haber trasladado su ve
cindad á la misma desde Zaragoza. 

Acordando la concesión de uu crédi
to de 15.4)00 pesetas con destiuo á socor
rer á los emigrados de Oran. 

Acordando no tomaren consideración 
una proposición pidieudo la supresión de 
las Comisarías impersonales, y que se 
encargasen de las funciones que eu la 
actualidad desempeñan las Comisiones 
permanentes del Municipio. 

Retiran io el dictámeu de la Comisión 
do Hacienda por el que se declaraban ca
ducados los bonos emitidos por diferen
tes motivos desde 1875 hasta la fecha y 
que hayan dejado do hacerse efectivos á 
8a debido tiempo. 

Acordaudo que D. Jorge Rico y Sán
chez, inquilino que fué de la tercera casa 
consistorial, ingrese bajo Cargareme en 
las arcas municipales 2.214*30 pesetas 

por alquileres devengados y no satisfe
chos, así como el Procurador Bartual las 
802*50 consignadas á so cargo, librándo
se á la vez á favor del primero las3.050'96 
que resultaban por indemnización al 
mismo. 

Aprobando la cueuta reudida por el 
Mayordomo del Colegio de San Ildefonso 
de los gastos ocurridos durante el mes 
do Mayo próximo pasado. 

Concediendo licencia á D. José Zulue-
ta para construir de nueva planta la casa 
número 56 de la calle do Legauitoa con 
vuelta á la plaza de Afligidos; á D. Mi- , 
guel Rivalta un cobertizo provisional en 
el camino de las Yeserías, sitio llamado 
del Cristo de las lujurias, y á D. Pablo 
Pérez Seoane, Conde de Velle, la casa 
número 12 de la calle del Olmo, abonan
do ó percibiendo de sus dueños el impor
te de los pies de sitio que adquirían ó 
cedían á ta vía pública. 

ídem id. id. las licencias solicitadas 
para construir también de nueva planta 
por D. Antonio Fernandez, D. .losé Alon
so, como curador del menor D. Joaquín , 
Iglesias Fernandez, D. Manuel García 
del Pozo, D. José Gal vez Bermejo y Don 
Julián de la Borbolla las casas de sus 
respectivas propiedades, núm. 4 de la 
calle del Espino, 18 de la de Amaniel, 
18 de la de la Ruda con vuelta á la de 
Toledo, núm. 77, 23 de la Palma Alta y 
29 dé la de las Infantas con vuelta á una 
calle particular, abonando ó percibiendo 
de dichos interesados el importe de loa 
pies de sitio que tomeu ó cedan á la vía 
pública. 

Coucediendo el permiso solicitado por 
D. Carlos García Moya para ejecutar 
obras de reparación y levantar uueva fa
chada en el edificio que ocupa la t a 
hona de las Descalzas, sito en la calle del 
mismo nombre, núm. 4, debiendo abonar 
el interesado 216 pesetas por 18 pies cua 
drados que la finca tomaba de la vía pú
blica, acordando se pase al efecto las 
oportunas comunicaciones á la Contadu
ría y Tesorería de Villa. 

Acordando se oficie al Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso manifestándole que esta Corpora
ción está pronta á satisfacer la cautidad 
de 2.910 pesetas y 90 céntimos, de la 
cual hará entroga á la persona que dicho 
Juzgado designe, por los piós de sitio 
que se expropiaban para ensauche de la 
vía pública del solar núm. 3 do la calle 
de la Colegiata; cargándose dicho im
porte á ia partida consignada al efecto 
eu ol presupuesto do 1881-82. 

Acordaudo que se anuncie la subasta 
para la adquisición de la cebada y paja 
que pudiera necesitar el gauado del ra
mo de Paseos y Arbolados y el que se ha
lla en el Parque de Madrid, acortando 
el plazo para su celebración cuanto la 
ley permita. 

Otorgando la próroga de uu año, á 
contar desde la fecha, para que por los 
interesados en la liquidación de sisas 

V 
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puedan completarse las justificaciones 
de los expedientes incoados en tiempo 
hábil, ó sea antes del recuerdo de Mayo 
de 1865, y para la admisión de las recla
maciones que se hagan durante la nue
ra próroga. 

Señalaudo con el uúm. 14 á una ca
sa de la propiedad de Ü. Máximo Fer
nandez y Rebles, y con el 12 á otra de 
D. José Villares, sitas en la callo de 
Mouteleon. 

ídem con el uúm. 2 por la calle de 
Lucliana, 11 por la Glorieta de Bilbao y 
1 por la Ronda de Santa Bárbara á una 
de dos casas de la propiedad de D. Ma
nuel Saioz de los Terreros, y con el nú
mero 3 por la ya referida Ronda, sitas en 
los terrenos de la puerta de Bilbao y 
con fachadas á las tres calles. 

ídem so desigue con el uúm. 30 á una 
casa de la propiedad de D. Pablo Váz
quez Pérez, sita en la calle de Almagro, 
y con el 12 otra de D. Cándido Ortiz 
de Pinedo en la calle de Orilla. 

Disponiendo que los 8.000 ejemplares 
sobrautes de los 10.000 que se tiraron 
de la Quia oficial de las vi is ¡lúblicas de 
Madrid se pongan á la venta en los al
macenes de papel y objetos de escritorio 
establecidos en esta capital de D. Va
lentín Rozalem y de los Sres. Gallegos 
y Compañía, al precio de 50 céntimos de 
peseta, haciéndose cargo de la venta 
también y de dichos ejemplares la sec
ción administrativa do la Secretaría. 

No tomando en consideración una pro
posición pidiendo se acordase que los 
Comisarios designados por el Sr. Alcalde 
para atender á los diferentes servicios 
municipales deben ceñirse en sus funcio
nes á ejecutar los acuerdos del Ayunta
miento, y en el caso de extraliraitaciones, 
corresponde al Sr. Alcalde la responsa
bilidad ante el Ayuntamiento como eje
cutor de sus acuerdos. 

Sesión del dia 18. 

Aprobaudo el acta de la anterior. 
Acordando no aceptar la reuuncia pre

sentada por el Excmo. Sr. Conde de Vi-
lana' del cargo de Vocal de las Comisiones 
de Policía urbaua, Exposiciones y Subsis
tencias. 

ídem id. la presentada por el limo, se
ñor D. Gabriel López Dávila del cargo 
de Vocal de la Comisión especial para 
la prolongación de la calle de Santa 
Isabel. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de una comunicación del Excmo. Sr. Don 
José Fernaudez de la Hoz, en que hacía 
presento su eterno agradecimiento y da
ba las gracias á S. E. por ol acuerdo con 
que había tenido la dignación de signifi
carle su aprecio y consideración por el 
alegato de buena prueba que como Letra
do consistorial había formulado en los au
tos que cou la Corporación municipal si
guen los Sres. Emilio lirlanger y Com
pañía. 

Quedando asimismo enterado de otra 
comuDicacion de la Sociedad Madrileña 
Protectora de los animales y de las plan
tas , expresando su agradecimiento y ex
pidiendo carta de aprecio'por la Impor
tante cooperaciou que S. R. le había dis
pensado en la actual exposición. 

' Autorizando á D. Auíbal de Bolum-
buru y Villar para usar en sus facturas y 
tarjetas las armas de Madrid como fa
bricante de flores de mano y otros ar
tículos. 

Autorizando asimismo al Sr. Comisa
rio del material de Escuelas para arren
dar uu local donde trasladar las de pár
vulos y de niños do la Glorieta del 
Puente de Segovia, núm. 3, el cual no re-
uue condiciones pedagógicas ni de seguri
dad, á un s i t o en la Carrera deSan Isidro, 
número 4, bajo el mismo precio qbe en la 
actualidad se viene satisfaciendo. 

Concediendo autorizaciones solicita
das por D. Manuel Satas do la Calleja y 
D. Lúeas Sassolii para construir de nuo-
va planta las casas uúm. 39 de la calle do 
Alcalá con accesorias á la del Caballero de 
Gracia, y núm. 17 de la Corredera Alta de 
San Pablo, percibiendo los interesa lo* do 
las arcas municipajes el importo do los 
pies de sitio que dejaban para ensanche 
de la vía pública. 

Disponiendo que se anuncio en los 

periódicos oficiales la subasta para la 
adquisición de 750 bocas de riego, • al 
precio de 4 pesetas 50 céutimos una, 
siendo cargo su importe al presupuesto 
del ramo de Fontanería y Alcantarillas. 

Acordando pase á la Comisión de Ha-
cieuda el dictamen de la de Obras, refe
rente á la adquisición de la casa número 
137 de la calle de Toledo con vuelta á la 
de los Cojos. 

Dispouicndo la iustalaciou del alum
brado y ernpodraJo de un trozo de la ca
lle -le Feijoó, siendo cargo su importe, 
á los capítulos y artículos correspon
dientes del presupuesto particular de la 
primera zona. 

Concediendo á D. Juan López Balboa, 
contratista del suministro de 200 camas 
completas para el torcer Asilo de San 
Bcrnardino en Alcalá de Henares, por 
vía de equidad y como próroga, el t iem
po que falta hasta el dia 15 de Agosto 
próximo para que deutro de di haga en
trega de las camas contratadas; haciendo 
constar su voto en contra los Sres. Mo
reno Elorza y Carnicero* 

Acordando que se remita al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia 
el expediente informado favorablemente, 

relativo á la autorización solicitada por 
D. Carlos Spearing, representante de la 
Empresa del tranvía de Madrid, para 
construir una vía de unión ó comunica
ción que empalme con el tranvía de la 
Castellana é Hipóiromo por la calle de 
Lista. 

lesión del dia 27 . 

Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando el Ayuntamiento enterado 

de una comjuuicaciou del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, trasladando 
una R»;al orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que se desestimaba la 
instancia del Sr. Conde de Bolascoain, 
en solicitud de que se lo concediese dere
cho de preferencia para estudiar uu 
proyecto do albóndiga en esta Corte; 
acordando se comunique á quien corres
ponda. 

Quedando S. E. también enterado de 
otra comunicación del Excmo. Sr. Go
bernador ile la provincia, trasladando la 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
por laque se adjudicaba á D. José López 
¡Sánchez la coucesion del tranvía de 
las Ventas del Espíritu-Santo al Paseó 

ó Ronda de Embajadores, cou un ramal 
desde la Ronda do Valencia por las calles 
de este nombre y la del Lavapiés á la 
plaza del Progreso, con sujeción al pl ie
go do condiciones particulares aproba
do en20 de Mayo último y á la proposi
ción objeto del tanteo. 

Quedando asimismo enterado S. E . 
de otra comunicación del referido señor 
Gobernador de la provincia, trasladando 
otra Real orden del Mmisterio de Fo 
mento, aprobando ol proyecto para mo
dificar las rasantes de la calle de las X H -
vas de Tolosa, correspondiente á la pri
mera zoua del ensanche. 

Autorizando el pago, con cargo al 
crédito consignado para gastos do la fe
ria y exposición, y de c-mf )rmi la 1 con el 
Excmo. Sr. Alcalde, de dos.cuentas, im
portantes 252*50 pesetas, por cáñamo y 
obra de esparto empleado cu las instal l i 
ciones de la de ganados. 

Quedando S. E. entera lo i • una c o 
municación del Sr. Contador U Villa, 
remitiendo el es ta lo demostrativ > 1" los 
iugresos y pagos realizados en Tesorería 
en el cuarto trim?strs del año econó nico; 
acordando se publique en los perió lieos 
oficiales, y es como sigue: 

o 

C 
o" 

1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6." 
7.° 
8.° 
» 
» 
> 

Propiedades del Ayuntamiento 
Beneficencia municipal . . 
Arbitrios sobre servicios municipales 
Ídem por ocupación de la vía publica 
Recargos sebre contribuciones. 
Ingresos extraordinarios y eventuales 
Consumos y arbitrios de consumos 
ReNultas de años anteriores 
Ingresos por minoración de gastos 
Ensanche 
Ejercicio extraordinario 
Sisas.. 
Depósitos 

I." 
2.* 
3.° 
4.° 
5.° 
6 / 
7.° 
S.° 
9.° 
10 
II 
12 

INGRESOS. 

............ 
, 

Gastos dol Ayuntamiento 
Alcaldías 
Policía ui baña.. 
Instrucción pública •» 
Beneficencia municipal. . 
Entretenimiento y conservación de obras 
Obras de nueva construcción 
Corrección pública 
Cargas. . . . • 
Imprevistos.. . . . . ; 

Obligaciones extrañas á servicios municipales 
Resultas de años unteriores •» 
Presupuesto ex t raord inar io . . . . . . . . . . 
Reintegros por minoración de ingresos 
Ensanche 
Sisas 
Depósitos 

T O T A,L. 

Abril Mayo. Junio. Pesetas. 

47.513*04 
6.486*92 

37.621*44 
104.121*90 

> 
1.510 

1.467.0S7<40 
201*55 
290*50 

» 
i 

31.377*58 
10 505*75 
49.726*13 
36.951*43 

643.918*22 

1.703.279*18 
75 

159*23 
92.272*97 

• 

35.429*61 
2.195*05 

49.775*50 
33.470*99 
13.217*82 

1.5S0.357*47 
131*50 

3.292*55 
128,. 537*63 

• 

114.320*23 
19.187*72 

137 123*07 
171.614*32 
657.136*04 

1 510 
4 750.724*05 

408*05 
3.742*28 

220.810*60 
» 

110°32S* 18 
> 

6.381*50 26*286*35 
> 

142.996*03 

1.775.230*93 2.574.664*99 1.872.694*47 0.222.572*39 

' 1 • 
PAGOS. 

TOTAL. 

Abril. Mayo. Junio. Pesetas. 

224.901*23 
28.831*77 

376.591*04 
83.494*70 
65 268*95 

122 027-75 
27.648*50 
38.500 

201.935*29 
102.210*59 
828.480*59 

» 

156.508*14 
9.8S4'90 

296.414*96 
2D.084 
51.008*04 

172.841*22 
456.902*83 

11.uno 
211.320*61 
37.815*3» 

784.260*59 
• 

55.370*96 
16.785*53 

286.180*53 
39.200*76 
56.797-lb 

282.295*33 
300.S0ÜMJ5 

251.033*09 
117.823*55 
730.819*51 

43 6780*33 
55.102*26 

959.186*53 
151.779*46 
173 074-17 
577.104.30 
785.360*33 

49 500 
• 694 2S8ty; 

2^7.849*53 
2.338.560*0» 

190 
23.279*72 

379 
379.818*40 

» 
101*66 

19.342*70 
6.194*99 

210.724*06 

231.870*63 
3 .3 J 3-61 

51.002*45 
• 

439.932*73 

» 
23I.SJ0*63 

3,605*27 
93.624*87 

S. 173*99 
1.030.475*19 

2.504.157*51 2.483.404*15 2.891,035*51 7.61)0.397*17 

R E S U M E N . 
Existencias en fin del trimestre anterior. 
Ingreso en les tres meses 

Pesetas. 

7.602.754 
6 222.572*39 

Pesetas. 

Pagos en idem id. 

IZxistcncia. 

13.825.326*39 

7.800.397*17 

5.931 929*22 

ídem id. acompañando relación del 
resultado de la subasta de carpetas del 
empréstito de 80 millones en que se con
virtieron los cupones de los nueve semes
tres, des le 1.° de Enero de 1871 á 30 do 
Junio 'le 1875. 

Accediendo á las instancias, con arre
glo a la de D. Francisco Adsuara y 
Ros, D. José Co lea y Fornes, D. Antonio 
Rovira y Resolillas y D. Fernando de 
Juau Garrlguez, solicitando se les decla
rase vecinos de esta capital. 

Autorizando á la Comisaría de Aceras 
y% Emnelra^os para la inversión de 
2.891*74 pesetas en la explanación y afir
mado del trozo dol paseo de la Castellana 
comprendido entre la Glorieta del Obelis-

I co y la callo del Pinar, cop cargo al ejer
cicio corriente y consignación para afir
mado de la 2.* zona del eusanchí . 

Acordando llevar á efecto las obras 
do explanación y afirmado cou maca lau 
de la callo de las Virtules, comprendida 
en la 1.* zona. 

Aprobando el gasto hecho por A Ilu3-
trísimo. Sr. Vicepresidente de la J u n t a 
auxiliar de Cárceles para costear un 
rancho extraordinario á lo* oreaos de 
ambas cárceles con motivo de las fiestas 
de conmemoración del 2.° centenario do 
D. Pe Iro Calderón do la Barca, coa car
go al capitulo de mauuteucion del vi
gente presupuesto. 

Concediendo la autorización solicita-

la pu- Doña Máx'.mi Mír inoy D. F r a n 
cisco Millan para couatruir da nueva 
• / .mía la s ca*as nú u. 17 de l l e u l l e de 
la Acg.iuzueia y 10 de la de Esp *z y Mi
na cou vuelta á la de Cádiz y Barcelona, 
debiendo percibir los interesados do los 
foulos municipales l* primera 192*50 po-
sotas y e laagi ra 1 > 1 976, importe d j los 
pies de sitio que cedían para ousanche de 
la vía pública. 

Madrid U de , Agosto de 18S1.=P<* 
ausencia del Sr. Secretario, el Oficial ma
yor, Juau Sauz. 

MADRID, 1331.—Imprenta del Haspioio* 


